
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, uno (1) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.  
Demandados: PROVISIONES Y SERVICIOS FABIAN S.A.S, FABIAN EDUARDO 
MARTINEZ GARCIA, AMANDA ISABEL VIDEZ DIAZ Y CIRO MARTINEZ CARRILLO.  
Radicado: 200014003003 2020 00341 00.  
 
 
Revisado el proceso de la referencia y teniendo en cuenta que, mediante autos del 18 de 
noviembre de 2020 se libró mandamiento ejecutivo y se decretaron medidas cautelares y 
en la parte resolutiva de dichos autos se registró el apellido de la demandada Amanda 
Isabel como VIDES Díaz, cuando lo correcto es VIDEZ Díaz, debe corregirse el yerro 
cometido, de acuerdo a lo reglado en el artículo 286 inciso final del código general del 
proceso. 
 
Por ello el despacho procederá a corregir dicho yerro, con fundamento en lo reglado en el 
artículo 286 del C.G.P, por tratarse de un error “por cambio o alteración de palabras”, no 
obstante, se aclara que solo se corregirá la parte resolutiva de dichos autos, por cuanto, la 
norma en mención señala que se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella. Por lo expuesto, este despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir el numeral primero de la parte resolutiva del auto de mandamiento de 
pago y el numeral cuarto del auto que decretó medidas cautelares, ambas providencias 
adiadas 18 de noviembre de 2020, en lo atinente al primer apellido de la demandada 
Amanda Isabel, el cual es VIDEZ y no Vides como erradamente se dejó consignado. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 
Cesar - Valledupar 
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